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Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se 
ha abierto expediente de desahucio administrativo contra Juan 
P. Rosado Silva, DAD-CA-2010-0128, sobre la vivienda perte-
neciente al grupo CA-0930, cuenta 217, finca 38171, sita en 
Teresa de Jesús, 7, 4 B, 11408 Jerez de la Frontera (Cádiz) y 
dictado Acuerdo de Inicio y Pliego de cargos de 1 de julio de 
2010 donde se le imputa la causa de desahucio conforme a la 
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, así 
como de las cantidades que sean exigibles por servicios, gas-
tos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legisla-
ción vigente.

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en 
el artículo 15, apartado 2, letras a), c) de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida 
y el Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada 
Ley, resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el 
art. 138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio y el artículo 30 
del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento 
está previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre y supletoriamente en el artículo 142 del 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos, se encuentra a 
disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque 
Público de Viviendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24, 
local, 11008, Cádiz, así como la totalidad del expediente ad-
ministrativo. 

Matricula: CA-0930/217.
Finca: 38171.
Municipio (provincia): Jerez de la Frontera
Dirección  vivienda: Teresa de Jesús, 7, 4 B.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Rosado Silva, 
Juan P.

Cádiz, 5 de octubre de 2010.- El Instructor, José Díaz López; 
el Secretario, Mariano García Manzorro. 

 ANUNCIO de 6 de octubre de 2010, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
resolución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-JA-2009-0048.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Antonio Viedma Quesada, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Bedmar y Garcíez 
(Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, se comunica que en expediente 
de desahucio administrativo contra Antonio Viedma Quesada, 

DAD-JA-2009-0048, sobre la vivienda perteneciente al grupo 
JA-0922, finca 14104, sita en calle Peñamarta, 15, en Bedmar 
y Garcíez (Jaén), se ha dictado Resolución de 26 de julio de 
2010, del Gerente Provincial de Jaén de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, en la que se consideran probadas las 
causas de desahucio imputadas, apartados a) y c) del art. 15 
de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y en su virtud, «La 
falta de pago de las rentas pactadas en el contrato de arren-
damiento o de las cantidades a que esté obligada la persona 
adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, así como de 
las cantidades que sean exigibles por servicios, gastos comu-
nes o cualesquiera otras establecidas en la legislación vigente. 
No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente sin 
haber obtenido la preceptiva autorización administrativa»; se 
acuerda la resolución contractual y el desahucio sobre la vi-
vienda antes descrita.

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que por EPSA, transcu-
rrido ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo 
firme y consentido el acto administrativo, se instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
La resolución se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en Issac Albéniz, 2, 23009, Jaén, así como la totali-
dad del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá for-
mular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la Ex-
cma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, conforme a 
los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 6 de octubre de 2010.- El Gerente, Manuel Molina 
Lozano. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 1 de octubre de 2010, de la Direc-
ción General de Seguridad y Salud Laboral, sobre 
requerimientos de subsanación relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de infracciones en 
orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
requerimiento de subsanación.

Habiendo tenido entrada en esta Dirección General de Se-
guridad y Salud Laboral escritos de alegaciones presentados 
por quienes abajo se relacionan, contra actas de infracción 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en los que no 
consta el requisito de representación exigido por el artículo 70 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 76 del citado texto legal, se les requiere para que en 
el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio, subsanen la deficiencia se-
ñalada. Asimismo se les advierte que de no cumplir este re-
querimiento, se les podrá declarar decaídos en su derecho al 
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trámite correspondiente y se podrá dictar resolución sin tener 
en cuenta el escrito de alegaciones.

Núm. de Expte.: 180/2010/S/DGS/29.
Núm. de acta: I232010000052934.
Interesado: Francisco Díaz Alcalde, NIF/NIE 25990588J.

Sevilla, 1 de octubre de 2010.- La Directora General, María 
Esther Azorit Jiménez. 

 ANUNCIO de 15 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos en materia 
de regulación de empleo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por el presente anuncio se notifica al interesado  
que se relaciona el siguiente acto administrativo, haciéndole 
saber que para su conocimiento íntegro podra comparecer, 
en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta 
publicación, en la sede de la Delegación de Empleo de Sevilla, 
Servicio de Administración Laboral, sito en Avda. República Ar-
gentina, núm. 21, 1.ª planta. Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta publi-
cación. 

Contra los citados actos, podrá interponer recurso de al-
zada ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo , en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente a su publicación.

Núm. Expte.: ERE 177/10.
Interesado: Antonio Mauri Lamadrid.
Empresa: Transportes Mauri e Hijos, S.L.
Domicilio: C/ Su Eminencia, km 0,6, 41013 Sevilla.
Acto: Resolución relativa a procedimiento en materia de regu-
lación de empleo.
Fecha: 4 de octubre de 2010.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Sevilla, 15 de octubre de 2010.- La Delegada, Aurora Cosano 
Prieto. 

 ANUNCIO de 27 de septiembre de 2010, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de incoación de ex-
pediente de reintegro de la subvención concedida por 
acción formativa de formación para el empleo del expe-
diente que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar la incoación 
del expediente de reintegro de la subvención concedida por 
acción formativa de formación para el empleo, al amparo de la 
Orden de 12 de diciembre de 2000, del expediente 11/2005/
J/150 R1, dado que las notificaciones personales realizadas 
han resultado infructuosas.

Para conocer el texto íntegro del acto podrá el interesado 
comparecer, en el plazo de quince días desde el día siguiente 
a la presente publicación, en la Dirección Provincial del Servi-
cio Andaluz de Empleo de Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, núm. 
6, 2.ª planta, de Cádiz.

Acto notificado: Incoación expediente de reintegro subvención 
expediente 11/2005/J/150 R1.
Beneficiario: Mico Formación, S.L.
Último domicilio: C/ Sierra de Aljibe, 8, 11407, Jerez de la 
Frontera (Cádiz).

Cádiz, 27 de septiembre de 2010.- El Director, Juan Bouza 
Mera. 

 ANUNCIO de 11 de octubre de 2010, de la Dirección 
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, refe-
rente a la notificación de requerimiento de la documenta-
ción de justificación de la subvención concedida por acción 
formativa de formación para el empleo del expediente que 
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar el requeri-
miento de la documentación de justificación de la subvención 
concedida por acción formativa de formación para el empleo 
del expediente 11/2008/J/192 C1, dado que las notificaciones 
personales realizadas han resultado infructuosas.

Para conocer el texto íntegro del acto podrá el interesado 
comparecer, en el plazo de quince días desde el día siguiente a 
la presente publicación, en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, núm. 6 
2.ª planta, de Cádiz.

Acto notificado: Requerimiento justificación documentación 
subvención expediente 11/2008/J/192 C1.
Beneficiario: Escforhost HMG, S.L.
Último domicilio: C/ Arguijo, 3, 41003 Sevilla.

Cádiz, 11 de octubre de 2010.- El Director, Juan Bouza 
Mera. 

 ANUNCIO de 11 de octubre de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la notificación de requerimiento de la 
documentación de justificación de la subvención conce-
dida por acción formativa de formación para el empleo 
del expediente que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar el requeri-
miento de la documentación de justificación de la subvención 
concedida por acción formativa de formación para el empleo 
del expediente 11/2008/J/014 C1, dado que las notificaciones 
personales realizadas han resultado infructuosas.

Para conocer el texto íntegro del acto podrá el interesado 
comparecer, en el plazo de quince días desde el día siguiente a 
la presente publicación, en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, núm. 6, 
2.ª planta, de Cádiz.

Acto notificado: Requerimiento justificación documentación 
subvención expediente 11/2008/J/014 C1.
Beneficiario: Inoxidables Cádiz, S.L.
Último domicilio: C/ De la Unión, 33, 11300, Chiclana de la 
Frontera (Cádiz).

Cádiz, 11 de octubre de 2010.- El Director, Juan Bouza 
Mera. 


